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PRECIO PE SUSCRIPCIÓN a&vbws&siqia ass-srestSAS.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos. *

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que
sean áinstancia de parte no pobre, sa insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peaeta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

(Beal arden de S ds Alna ds 1339.)
So admiten buscripoiones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

calle de Belén, 13, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.ge pública todos los días, excepto losfdomlngos XOmero suelto SO céntimos depeseta

\u25a0*>— „Sg^ n•fSgm !*%M íes 3a8 aquellos recorran yden cuenta al
\u25a0 «\u25a0\u25a0 •" C#sTsI#f«If personal telegráfico militar de oualquier

„___ avería que notasen.

río, haciendo á su vez que las oabezas
de estos, ó sean los martillos queden for-
maado curvas concéntricas oon la de las
ostaoadas, disminuyendo además el nú-
mero de los espigones, según se había
estimado todo ello cerno necesario en el
informo del primitivo proyecto; esta Je
fatura de obras públicas ha tenido á bien
aprohar el citado proyecto de modifica-
ciones de las defensas oontra las aveni-
das del Jarama en la finca <La Muñoza»
presentado por D. José Salvador García
de la Loma en treinta yuno de Julio últi-
mo con la condición de que al tiempo de
ejecutarse las obras habrá de cuidarse de
no rebasar en modo alguno, oon las coro-
naciones de las estaoadas la línea que re-
sultaría de la unión de los dos extremos
de la margen del río Jarama en que se
apoyan.

Segunda. Las obras se ejecutarán
oon sujeción á dicho proyecto reformado
previa aprobación y deberán empezarse
antes de un año á partir de la fecha de
la publicación de la autorización en el
Boletín Oficial de la pro-vinoiay de
berán quedar terminadas en el de tres á
partir de dioha fecha.

A este fintengo el honor de manifes-
P esidenciadelConseJode Ministros ¡ tar á y.E. que el trabajo que se hade

¡3S. MM.el Rey Don Alfonso XIII,| ejecutar será el tendido yrepliegue suoe-
!aReina Doña Victoria Eugenia (que ! sivo de la línea entra ei Polígono de los
tv

,. . TT.. , iRetamares, Boadilla del Monte, Villavi-Dios guarde) y su Augusto Hijo el ¡ ciosade0¿ÓIlj Brun9te y sus pr.oximi.
Príncipe de Asturia?, continúan sin jdades.

Tercera. El replanteo se hará por el
ingeniero jefe ó ingeniero en quien de-
legue, con asistencia del conoesionariu,
levantándose acta do dichas operaciones,

novedad en su importante salud. Loque traslado áV.E., esperando dis-

De igual beneficio disfrutan ias PO«ga lo conveniente á los fines que se
, ,

"

Isolicitan.»
demás personas de la Augusta Real j Lo que se pubii0a en este periódico
Familia. ioficial,para que llegando á cooooimiento
m = j de los respectivos alcaldes á quienes

HiflflfPPnfl t*SlkTÍS ! afecta, den cumplimiento á lo interesado
por laautoriad militar en la preinserta
Icomunicación, por la

l< Guardia y
|i neas

\u25a0 1 ] Madrid 23 de Octubre de 1907. =E1go-
pe la primera región, con feoha dieoi- bernador, marqués del Vadillo.

la que deberá ser aprobada por el gober
nador civilde la provinoia.

Cuarta. Las obras se ejecutarán bajo
la inspección de la Jefatura de Obras
públicas, yal terminar é3tas serán reci
bidas por el ingeniero jefe ó ingeniero
en quien delegue, levantándose la co-
rrespondiente acta, que será aprobada
por el gobernador civil de la provincia.

Secretaría.
—

Negociado 2.a

CIRCULAR Madrid oinoo de Octubre de milnove
cientos siete.=E1 ingeniero jefe,E. Car Quinta. Antes de comenzar las obras

deberá el concesionario depositar como
fianza el tres por oiento del presupuesto
de las obras que afecten al dominio pú
blioo.

denal
nueve del actual dioe á este Gobierno lo Real orden que se oita
que sigue: JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS «Ministerio de Fomento.- Dirección j

general de Obras públicas.
—

Aguas.
—«Exmo. Sr.: El Excelentísimo señor

comandante general de Ingenieros de es- Fomento.
—

Aguas,
Excelentísimo señor: Examinado el ex-
pediente incoado por D. José Salvador
García de la Loma, solicitando autoriza-
ción para hacer en la finoa de su propie-
dad «La Muñoza», obras de defensa oon
tra las avenidas del río Jarama.

Sexta. Todos los gastos que originen
el replanteo, inspección y recepción de
las obras, serán de cuenta de la entidad

wta región, en dieciseis del aotual me dice: Visto el proyecte de modificación de
Exorno. Sr.:Dispuesto por Real orden obras de defensa en lafinoa «La Muñoza»

de trece de Agosto último (D. O. núme- oontra las averías del Jarama, presenta-
do 178) que la Compañía de Telégrafos do por D. José Salvador García de la Lo-
<iel '¿.° Regimiento Mixto de Ingenieros ma con fecha treinta y uno de Julio últi-
tenga Escuela práctica de conjunto, y mo en cumplimiento de la Real orden de
debiendo empezar ésta en los últimos 22 de Abrildel presente año inserta en
días del mes actual, ruego á V. E., en este Boletín Oficial y por la que se
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- concedió á dioho señor la necesaria auto
tículo oiento noventa ycinco del Regla- rizaoión para efectuar en la expresada
mentó provisional aprobado por Real or- finca determinadas defensas oontra las
den circular de seis de Marzo y veinti- avenidas del mencionado río,yoído aoer-
tres de Junio de mil novecientos cinco, ca del proyecto de referencia el informe

concesionaria
Séptima. Se entiende dada esta con-

oesión salvo el derecho de propiedad y
sin perjuioio de tercero, y sin responsa
bilidad alguna para elEstado.

Resultando que en el período de infor-
mación públioa no se ha presentado re-
clamación alguna y que los informes del
ingeniero jefe y del gobernador son fa-
vorables.

Octava. La concesión incurrirá en
caducidad por falta de cumplimiento de
cualquiera de las oondioiones anteriores

S. M.elRey (q. D.g.), conformándose
oon lo propuesto por esta Direooión ge-
neral, ha tenido á bien acceder á losoli-
citado con las condiciones siguientes:

De orden del señor ministro lo parti-
cipo á V.E. para su conocimiento, eldel
ingeniero jefe ó interesado ydemás efec-
tos, oon publicación en el Boletín Ofi-
cialde la provinoia.»

se digne interesar del excelentísimo se- del ingeniero afecto á los sorvioios de es
ñor gobernador civil de la provincia de ta Jefatura de obras públioas D.Carlos IT
Madrid á que perteneoe la zona en que se
ha de operar, que por dicha autoridad se
diga á los alcaldes respectivos, para que

estos lohagan saber á sus vecindarios, las
P enas en que incurren los que inutilicen
ó oausen averías en las líneas telegráfi-
caa (art. 275 del Código penal común); y
que la Guardia civily peones camineros
vigilen las líneas que se tiendan por las
iEmedíEoienes de las carreteras ó para-

Casado quien, oon focha de 24 de Setiem-
bre anterior, manifiesta que el precitado
proyecto de modificaciones ha sido pre-
sentado dentro del plazo establecida en
la Real orden de veintidós do Abri últi-
mo, que en él se ha sustituido la forma
de las estaoadas que se proponían para
los sitios denominados ElRincón y la

Caldera y se ha reducido la altura de los
espigoaes en los extremos del lado del

Primera. El peticionario queda obli- j
gado á presentar antes del plazo de seis

'
meses yá partir de la fecha de la oonoe- !
sión un proyecto reformado con la nue- j
va disposición de las estaoadas con arre- <
glo á las indicaciones que se expresan S
en el ouerpo de este informe, el cual se j
someterá á la aprobación de la Jefatura ;
de Obras públicas de la provincia de 1
Madrid.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid dooe de Abrilde milnovecien-

tos siete.=El director general, R. An-
drado.=Exoelentísimo señor gobernador
civilde Madrid. m.

(A.-96.)
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la tarde se presentarán los señores oposi-
tores á las referidas plazas en el local
<Sala de Junta* del Hospital provincial,
para prooeder al sorteo del número de
orden en que han de actuar y constituir
las trincas ó bincas, según la oondioión
sexta, títuloIde la Convocatoria, hacien-
do presente á dichos señores opositores
que los que no asistan dioho día ó no ex-
cusen su asistencia de modo justificado
serán excluidos por el Tribunal, según el
Título VIde dioha condición^ =Madrid
22 de Octubre de 1907.=E1 presidente
del Tribunal, D.Julio Pérez Obón. =El
seoretario, D. José Goyanes.

correspondiente que, con arreglo á laide este impuesto, haya de colocaran?elmencionado reoibo certificación Si ipresentador no facilitase el referido Hmbre, no se admitirá en modo alguno «ipliego. sunoel

JEFATURA DE OBRAS PÚBLJCAS primirse el impuesto de consumos, á re-
bajar del importe mensual del suminis-
tro la parte proporcional con que en la
actualidad está gravada la especie en las
tarifas del citado impuesto, y cuya li-
quidación se practicará por Contaduría
para descontar el importe de dioho gra-
vamen del correspondiente libramiento
que haga efectivo.

Fomento —Ferrocarriles
Transcurrido con exceso el plazo de

veinte días que hubo de fijarse en el
Boletín Oficial de esta provinoia co-
rrespondiente al dia veinte y uno de Se
tiembre próximo pasado para qne los
propietarios á quienes se ocupan terrenos
en el término munioipal de Fuencarral,

oon motivo de las obras de construcción
del Ferrocarril de Fuencarral á Colmenar
Viejo, concedido á D. Arturo Suría y
Mata, como director de la Compañía
Madrileña de Urbanización, pudieran pre-
sentar las reclamaciones que considera-
seno oa venientes oontra laneoesidad de la
ooupaoión que se intenta de sus finoas
para el objeto indioado, sin que conste
que ninguno haya hecho uso de su dere-
cho y apareciendo, por el contrario, pre-
sentada en el expediente una certifica-
ción expedida por el Ayuntamiento de
Fuencarral en quince del corriente mes
de Octubre oon la que se acredita que no
se ha presentado reclamación alguna,
este Gobierno ha resuelto, de conformi-
dad oon la ley de diez de Enero de mil
ochocientos setenta y nueve y Regla-
mento diotado para su ejecución, declarar
la neoesidad de la ooupaoión de los ex-
presados terrenos para las obras que

4. En la Seooión correspondiente dela Dirección general de Administraciónyen la oficina que al efeoto designen lasCorporaciones provinciales y munieipales, se llevará un libro de registro esraaoial para el de los pliegos de proposición
que, con arreglo á las reglas anteriorespuedan presentarse, haciéndose constaren el asiento el día y la hora de la entrega, elnúmero de sellos de lacre qU9 oon-
tenga, con expresión del color de log
mismos, y el nombre y domicilio delpresentador, á ouyo efeoto exhibirá sucédula personal corriente; pudiendo con-
signarse además todas aquellas circuns-
tancias que el presentador exija ó elfun.
cionario que efectúe la recepción orea
conveniente para la mejor identifica-
ción y seguridad del pliego.

Novena. Para la celebración de esta
subasta, de conformidad oon lodispues-
to en el art 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las reglas
siguientes:

1.a Elplazo en que podrán presentar-
se los pliegos de proposición, teniendo en
cuenta que, según el párrafo 1.° del artí-
culo 5.°, debe toda subasta anunciarse
oon treinta días cuando menos, de ante-
lación, será desde el día siguiente alen
que se publique el anuncio ea el Boletín
oficial de la provinoia respectiva hasta el
anterior al en que haya de celebrarse la
licitación, en aquellas que, con arreglo á
lo dispuesto en el párrafo 2.* del expre-
sado art. 5.°, sólo han de anunciarse en
dioho Boletín oficial,y desde el día si-
guiente alen que se publique el anuncio
en la Gaceta de Madrid hasta el refe-
rido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación,en aquellas otras en
que, ademad de en el Boletín oficial,han
de insertarse también en la Gaceta de
Madrid, con sujeción á lo dispuesto en
el oitado párrafo 2.° del art. 5.° do esta
Instrucción.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid

La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 28 de Setiembre de 1907,
contratar en públioa subasta, que tendrá
ef aoto el día 28 de Noviembre, á las on-
oe de la mañana, en el Palaoio de esta
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2,
el suministro de carne de vaca ycarnero
oon destino al Asilode Nuestra Señora
de las Meroedes durante el año de 1908,
ouyo importe se calcula en §4.855 pesetas,
bajo el siguiente

Verificado el mencionado asiento, se
señalará el pliego oon el número de or-
den que le corresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo ydel res-
guardo del depósito provisional al inte-
resado, aunque éste no lopidiere, el opor-
tuno recibo á que alude el último párra-
fo do la regla 3.a En dioho recibo deberán
hacerse constar cuantas oirounstanoias
constituyan el asiento verificado en elli-
bro de registro, con expresión siempre
del número de orden que haya corres-
pondido al pliego, respecto á los presen-
datos para la subasta de que se trate, en
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Pliego de condiciones.

ante; clonan
Primera. El contratista se obliga á

suministrar la carne de vaca ycarnero
sin limitación de cantidad, obligándose
al cumplimiento del caso 12 del art. 8.°
de la Instrucción para la contratación de
estos servicios.

Lo que se hace público por medio del
Boletín Oficialen cumplimiento de lo
prevenido en el artículo veinticinco del
Reglamente antes citado, oon el fin de
que los interesados puedan presentarse
en elplazo de ocho días en la Alcaldía de
Fuencarral, á hacer la designaoión del
perito qne ha de representar á cada
uuo en las operaciones de medición y
tasación de sus fincas ó parte de ellas que
deben ser expropiadas, ó de no estar con-
formes con este acuerdo, utilioen dentro
del mismo plazo elrecurso da que trata
el artículo veintinueve de laLey de ex-
propiación forzosa de diez de Enero de
milochocientos setenta y nueve.

Las horos en qne, duante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos de proposición serán las que señale
al efecto la Corporación contratante pa-
ra los que se presenten en sus oficinas,
y en el oaso de doble y simultánea subas-
ta, las que designe además la Dirección
general de Administración para los plie-
gos que se depositen en dicho Centro
pireotivo.

Segunda. También se obliga á condu-
cir y entregar por su cuenta y riesgo en
el Hospicio los pedidos que se formulen
por el señor director, haciendo la entre-
ga de la oarne antes del anochecer para
que pueda ser reounooida por el señor re-
visor.

Los expresados recibos se librarán en
las Diputaciones provinciales v en los
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado
que haga sus veces, de la oficina desig-
nada al efecto para la recepción de les
pliegos, y en la Dirección general de Ad-
ministración por el Jefe ó el empleada
que la sustituya del Negociado en que ra-
diquen los asuntos de subastas.

Teroera. La carne, tanto de vaca
como de carnero, será de la mejor cali-
dad é igualen finura y condiciones ali-
menticias á la mejor que de su clase se
expenda al públioo en los principales es

-
tableoimientos de esta oorte. Procederá
de rases sanas y jóvenes, siendo el peso
mínimo, como término medio, para la
carne de vaca de 170 kilos, no excedien-
do el máximo de 230, y la de carnero, de
20 á 25, debiendo entregarse en el esta-
blecimiento los ouartos correspondientes
á oada res, las que serán sacrificadas ne.
cosariamente eu la oasa Matadero de esta
capital y presentadas en el estableci-
miento antes del anochecer del día de su
sacrificio para que pueda ser reconocida
con arreglo á la condición 2.a

2.a A todo pliego ds proposición de-
berá acompañar, por separado, el res-
guardo que acredite la constitución del
depósito provisional prevenido para to-
mar parte en la subasta, siendo rechaza-
do, en elacto de la entrega, todo pliego
cuyo resguardo respectivo no se ajuste á
lo preceptuado en elúltimo párrafo del
artículo 12 de esta instrucción.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil
noveoientos siete.=El gobernador, mar-
qués del Vadillo.

5.a Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; paro podrá
presentar varios el mismo licitador dan-
tro del plazo yoon arreglo á las condi-
ciones expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

(D.-3.)

Diputación prorincial de Madrid 3.a Los referidos pliegos de proposi-
ción deberán entregarse, bajo sobre ce-
rrado, á satisfacción del presentador, á
ouyo efeoto prodrá lacrar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á su derecho, en todos
ycada uno de los sobres en qua encierre
su proposición, y en el anverso del que
contenga y encierre todos los damas
deberá hallarse, escrito y firmado por el
licitador, lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta de (yá continuación el
objeto da la misma).

6.a Los pliegos de proposición que en
su oaso sean presentados en la Direooioa
general de Administración serán conser-
vados, en unión de sus resguardos da de-
pósito provisional, por el Jefa de la Seo
ción correspondiente de dicho Centro di-
rectivo, en laCaja de valores que al efao
to deberá existir en el despaoho que oon-
p3 en la expresada Direooión general, y

los que se presenten ante laCorporación
contratante, ya sea ésta provincial ó mu-

nioipal, serán conservados en laCaja res-
pectiva, bajo la responsabilidad del ó de

los funcionarios encargados por las leya8

Provincial y Munioipal de la custodia de

los fondos. .
Alefeoto, una vez entregado por el Jei

de la oficina á que se refiere el último
párrafo de la regla 4.a de este artículo ei

recibo del pliego y resguardo presen*
dos, el expresado funoionario exhlbl^ig
la persona ó personas bajo cuya o^*0*^
ha de conservarse el pliego, el libr0

registro de éstos haciéndoles á la vez

trega del da proposioión presentado,
su correspondiente resguardo de depo

to provisional; y dichas personalid»
'

después de confrontar lo que apar« J^
resulta del pliego yresguardo con lo _
presado en el asiento respectivo del

de ragistro, sej harán oargo da los

La Diputación provincial, en sesión de
18 del aotual, ha acordado, en cumplí,
miento de lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto de 24 de Enero de 1905, ta-
car á públioa subasta el servioio de Ba-
gajes con destino á la provinoia, desde
1." de Enero de 1993 á 31 de Diciembre
de 1909 inclusivos, cuyos pliegos de con-
dicionas estarán de manifiesto en la Se-
oretaria de esta Corporación, Sección de
Gobernación, de diez á nna de la tarde,
durante los diez días siguientes al en que
se publique este anuncio en elBoletín
Oficial de laprovinoia, para que en di-
oho plazo puedan presentarse oontra los
mismos las reclamaciones que orean pro-
cedentes; advirtiéndose que transcurri-
do dioho plazo no se admitirá reclama-
ción alguna.

Cuarta. Si la oarne de vaca ó carnero
no reuniese las oondioiones prevenidas
á juiciode la Administración del estable-
cimiento y del señor revisor, el contra-
tista presentará otras que las reúna en
el plazo que se señale por laDireocióa, y
caso de no hacerlo se adquirirá porcuen-
ta de la fianza en oantidad igual á la
desechada, obligándose á reponer la fian-
za en el plazo de diez días, á contar éstos
desde el siguiente al en que se adquieran
los géneros.

En el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará oanstar por el presen-
tador y por el funcionario que reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, que el
pliego se entrega intacto, ó las circuns-
tancias que para su garantía juzgue con-
veniente cada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
además, hacer oonourrir al aoto de la en-
trega y recepción del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

Quinta. El preoio de la oarne será el
que quede fijado en elremate.Madrid 21 de Octubre de 1907._^E1 se-

cretario, S. Viñals. Sexta. No se admitirá proposición
que exceda de una peseta cuarenta ycin-
co céntimos kilo,ni fracción inferior á

-110.) Como quiera que de la entrega y re-
cepción del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno recibo, que,
por lo que en él ha de consignarse, ten-
drá elcarácter de certificación, el pre-
sentador, en el aoto da la entrega del
pliego ydel resguardo del depósito pro-
visional, eatregará también el timbre

Convocatoria á opooioiones para ou-
brir trece plazas de «Módicos de Guar-
dia» y diez de supernumerarios de la
Banef ioenoia provincial.

Séptima. El importe del suministro
se abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de fondos provinciales.

un céntimo

Octava. Eloontratista de este ser vi
oio se compromete yobliga, oaso de su

El día 4 de Noviembre á las oinoo de
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<dos dooumentos, consignando en dioho das las que no se ajusten al modelo,
libro, al pie del mencionado asiento, el siempre que las diferencias puedan pro-
oportuno reoibí, en la siguiente forma: , duoir,á su juicio, duda racional sóbrela
recibí para su custodia elpliego y res- persona del licitador, sobre el preoio ó
guardo á que se refiere este asiento. sobre el compromiso que oontraiga, sin

7.a D>sde el momento enque termino que en el oaso de existir esa duda deba
«1plazo de presentación de pliegos para admitirse la proposición, aunque el lioi-
oualquier subasta de las á que se refiere j tador manifieste que está oonforme oon
este artículo, se librará á quien lo solioi- ique se entienda redactada oon estriota
te, por el jefa de la oficina oorrespon- 1 sujeción al modelo,

dienta que determina el último párrafo 10. Verificada la leotura de todos los
de la regla 4.a, certificación del número pliegos presentados, el presidente adju-
de pliegos presentados, con expresión dioará provisionalmente el remate al an-
de sus números de orden, fechas de su tor de la proposición más ventajosa en-
presentación, nombre de los lioitadores tre las admitidas, pero haciendo constar,
y demásj circunstancias, firmas y oon- si la subasta fuesa doble y simultánea,
traseñas qua reúnan ycontengan los re- que la referida adjudicación provisional
feridos pliegos. la efectúa sin perjuioio delresultado que

Para qua pueda expedirse la certifica- ofrezca la doble subasta que simultánea-
ción aludida será necesario qua el peti • meQ te se verifica,

cionario la solicite durante las horas há-
**• a undécima del art. 17.

biles de oficina en el Centro del cual se i Hacha la adjudicación provisio-
interesa, y que al hacerlo presente ade- Ina

''
elrematante exhibirá su cédula per \u25a0

más lacorrespondiente póliza ó timbre i80nalalnotario ó saoretario autorizante
oon arreglo á la ley de este impuesto, sin aoto> 7 se unirán alexpediente de sn-
cuyo requisito no podrá ser librada en Dag ta todos los resguardos da depósito y
modo alguno la expresada certificación, todas las proposiciones presentadas, in-

En el caso de demora en la expedición oluso las que hubiesen sido deseohadas,
de esta certificación, ó cuando cualquier sm mas excepción qua las correspondían-
personalidad lo crea conveniente, podrá tes a os lioitadores que estén conformes
requarir notario público que dó fe de los oon <la9 queden deseohadas sus proposi-
detalles y circunstancias que hubiera de °iones, los cuales, por sí ó por medio de
contener la certificación á que se refiere sus representantes, podrán recogerlas en
esta regla, á ouyo efecto, resguardos, el aoto oon l°s resguardos del depósito
pliegos de proposición presentados para correspondiente, entendiéndose que re-
la subasta ylibro de registros de éstos nuuoian oon esto á todo derecho á la ad-
seráu exhibidos alnotario. judioaoión definitiva del remate.

8.a Llegado el día y hora señalados No obstante, el presidente podrá en-
para la subasta, se constituirá la Mesa, tr0gar alnotario autorizante del acto,
dándose principio al aoto por la leotura Para su custodia, elresguardo ó resguar-
del anuncio de aquélla y del presente ar- doa da depósito provisional de que se ha
tíoulo. Terminada dioha leotura, el pre- hecho mérito, los ouales no podrán ser
sidente exhibirá al notario autorizante devueltos por dioho notario á los intere-

10 por 100 del total importe del contrato
en oonoepto de fianza definitiva, en la
forma expresada para la provisional, de-
biendo, oaso de constituirla en títulos de
la Deuda del Estado, reponer el depósito
si la baja de los valores llegase á un 5
por 100 durante el tiempo de su contra-
to.

de este oontrato, yse eemunieará de ofi-
cio al contratista, expresando la falta co-
metida y conminándole eon multa en oa-
so de reincidencia.

La multa procederá en este oaso, y
nUnoa excederá de an 5per 100 delim-
porte calculado al suministro, que, de na
abonarse en el plazo que se señale, se ha-
rá efeotiva gubernativamente do la fian-
za, y si ésta no alcanzase, de los demás
bienes del contratista.

"

Déoimateroara. El depósito ó fianza
á que se refiere la anterior condición, así
oomo el de caráoter provisional, tiene
por objeto responder de todos los daños
yperjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después de habar dado lugar alapercibi-
miento yá la mnlta, ó en caso de falta
grave, aun siendo la primera, procederá
la resoisión del oontrato, que tendrá la-
gar en la forma que la condición 18 de-
termina.

Dóoimaouarta. Podrán concurrir á
esta subasta los interesados por sí ó re-
presentados por otra persona con el po-
der correspondiente para ello, deolarado
bastante á oosta del lioitador por el le-
trado de esta Corporación D.Ricardo de
Guillerna.

Vigésima. Caso de que para hacer
efectiva alguna responsabilidad del con-
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de ella, la repondrá ó completará
en el improrrogable término de ocha
días desde que para ello sea requerido,
entendiéndose ds lo oontrario rescindido
el contrato can las efectos de la condi-
ción 18.

Déoimaquinta. No se admitirán pro-
posioiones que presenten menores de
edad no habilitados competentemente,
nilas de los que se hallen incapacitados
legalmente.

Déoimasexta. El oontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin que tenga derecho
el contratista á reclamar aumento de pre-
oioniindemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero yprivilegio para
hacerlo por más vía que la conten oiosa.

Vigésima primara. Queda prohibido
en absolnto toda cesión.

Vigésima segunda. Sarán da cuenta
del contratista todos loa gastos del re-
mate, escritura, oopias, papel, inserción
de anuncios en les periódicos oficíales,
derechos reales, contribución industrial
ytodos los demás impuestos establecidos
ó que se establecieran en lo suoasivo
aplicables á este contrato.

Déoimasóptima. Dantro da los quince
díaB siguientes al en que se comunique
la aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el contratista la correspon-
diente escritura. Vigésima teroera. Transcurrido el

plazo que señala el art. 29 del Real de-
creto ó Instrucción de 24 da Enero de
1905, no se presentó reclamación.

Déoimaootava. Si el rematante no pres-
tase la fianza definitiva en cualquiera de
las formas en que sea admisible, ó no
concurriese al otorgamiento de la escri-
tura y formalizaoión del oontrato, ó no
llenase las oondioiones que sean preci-
sas para ello dentro de los plazos señala-
dos y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que
en ningúa oaso excederá de cinco días, se
tendrá por rescindido el oontrato á per-
juioiodel mismo rematante. Los efectos
de esta declaración serán:

Madrid 28 de Satiembre de 1937,=Ei
oficial del Negociado, Manual D.Monte-
negro.del aoto todos los pliegos presentados en

unión de sus resguardos de depósito
provisional, acompañados de certifica-
ción expedida por el funcionario á que
se refiere el último párrafo de la regla
4.a,y visada por aquel ó aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados,
comprensiva de los pliegos presentados
y resguardos que les acompañen, fecha
de la presentación ynúmero asignado á
cada uno, así oomo del nombre de los li-
oitadores y de cuantos datos y circuns-
tancias consten en el asiento para la de-
bida identificación de cada pliego.

A seguida el presidente invitará á los
concurrentes al aoto á que efectúen, si
lodesean, el oportuno recnento y reco-
nocimiento de los pliegos, compulsándo-
los en su caso oon lo que resulte de los
respectivos asientos del libro de regis-
tro de las mismos, consignándose en el
aota las protestas ú observaciones qua
se formulen y lo aoordado respecto á las
mismas por el presidente, ó que efectua-
do el expresado requerimiento, no se
formuló protesta ni observaoión alguna.

Hacho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas en su oaso las
dudas y protestas que se formulen, el
presídante manifestará á continuación

sados sin orden previa de la Direooión
general de Administración, s la subast
fuese la celebrada ante dioho Cantro
directivo, ó del presidente de la Corpora-
ción provincial ó munioipal, según sea
una úotra ante quien se haya celebrado
a subasta da refaraucia.

13. Ladéoimateroera del art.17.
14. La déoimaouarta del mismo ar-

tículo 17.
15. Si en el mismo oaso de do b1ey

simultánea subasta resultasen igualmen-
te ventajosas las proposiciones de los des
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferencia el autor de la propo-
sición presentada aute las autoridades á
que se refiere el art. 6.° Eu su consecuen-
cia, la Corporación contratante, al tener
conocimiento delresultado de la subasta
celebrada ante la Direooión general de
Administración por el testimonio nota-
rialó aota administrativa áque se refiere
la regla anterior, procederá á hacer desde
luego la adjudicación provisional.

Décima. La fianza provisional para
tomar parte en esta subasta importa la
oantidad de dos mil setecientas cuarenta
y dos pesetas cinco céntimos.

Undécima. Los pliegos para tomar
parte en la lioitaoión ylos depósitos pro-

Modelo de proposición

D.N.N.,qae habita en ealle de...,,
núm...., enterada dal anuncio publicad»
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando á públioa subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro decarne do vaca y oarnaro qua se ealcola
naoesario hasta 31 de Diciembre de 1908
para el consumo en el Asile de Nuestra
Señora de las Mercadas, se compromete
á suministrar dioho artículo can estricta
aujeooión alpliego de condiciones y pre-
oio de.... (expresado en letra).

Primero. Elpago de todos los gastos
que hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. Qua se celebre nuavo rema-
te bajo iguales oondioiones que elprime-
ro, pagando el primer rematante la dife-
rencia entre elprimero y el segundo, si
éste fuese menos beneficioso para la Cor-
poración.

(Fecha y firma del properrmta.)
Conforme. =El vioaprasidente, Amíra-

la.—El secretario, S. Viñals.Tercero. Que satisfaga tambiéa aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.

(E.—175.)

Cuarto. Que en elcaso de no presen-
tarse lioitadores y haber de hacerse la
obra ó servioio por administración , sea
de cuenta del primer rematante el per-
juioio que de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

AYUNTAMIENTOS
TALAMANCA

DonFelipe Asenjo yBravo, aloalde eona-
tituoional de esta villa de Talamanea.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro-
visional ó de la definita que tuviese pres-
tada el rematante, qua le será al efecto
retenida, ysi no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrativa-
mente y por la vía de apremio.

Hago saben Que por acuerda del
Ayuntamiento y asociados eentribuyen-
tee, se arriendan oon facultad exolusi va
en las ventas, ya eu conjunto, ya tam-
bién por ramos separados, los derachoa
qne se devenguen agesta población y an
término por el consumo da las especies
que sa expresarán durante el próxima,
año de 1808; ouya primera subasta ten-
drá lugar en estas Casas Consistorial©»el día tres de Noviambra da 10 á 12 de
su mañana, bajo el tipo total da dos mil
doscientas eoho pesetas ouarenta y nue-
ve céntimos á quo asciende el cupo del
Tesoro yrecargos autorizados y los pro-
oios de venta que se expresan eu el si-
guiente estado é presupuesto:

que se va á proceder á la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro-
testa ni observaoión de ningún género ni
89 ara explioaoión alguna que interrum-
pa el acto.

Llegado este oaso, el referido presi-
dente procederá á la apertura, por orden
°orrelativo de numeraoión, de los plie-
8°3! presentados, dando lectura en alta
°q f

*a ProP°3ición en ellos contenida.
; Terminada la leotura da cada pro-

P^ioión.ei presidente declarará desecha

visionales, se admitirán durante las ho-
ras oficiales de ofioina de esta Corpora-
ción, en el Negociado de Subastas yen la
Depositaría de fondos provinciales res-
pectivamente.

Duodécima. Luego que recaiga en el
remate la aprobación definitiva y antes
del otorgamiento de la escritura, se re -
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez días
presente el documento que acredite ha-
ber constituido en la Caja general de
Depósitos ó en la de esta Corporación el

Si haoha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe
la fianza, le será devuelto el oxoeso.

Déaimanovena. Las faltas que eome-
del oontrato serán oastigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del oontrato
El apercibimiento procederá por faltas

que no sean graves en el cumplimiento
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advertir que para tomar parte en la su-
basta es preciso depositar en la forma
prevista por el art. 50 del reglamento,
una oantidad en metálico equivalente] al
2por 100 del tipo señalado á cada uno de
los ramos ó especies que las proposicio-
nes abracen, y que la persona á ouyo fa-
vor se adjudique el remate, deberá pres-
tar fianza consistente en la cuarta parte

del total del remate.

cuatro, reglamento de contratación vi-
gente y disposiciones que rigen sobre el
particular, mediante proposioiones que
rigen sobre elparticular, mediante pro-
posioiones arregladas en un todo ai for-
mulario inserto á continuación de este
anuncio, con sujeoión á las oondioiones
de los pliegos y precios límites fijados.

P10V1DENCIAS JBDIGULEVenta exclusiva

Carnes lanares, vacunas y cabrias,
100,17 pesetas derechos del Tesoro y 10
per 100 transitorio; 3 su 3 por 100 de co

hranza y conducción; 120,20 recargo mu-
nioipal del 120 por 100; 223,37 total de
eada ramo.

AUDIENCIA DE MADRID
En la causa procedente del Juzgi

de instruooión del distrito de la Inoli
seguida contra Aniceta Morato Esqi

Carnes de cerda 74,83 derechos del Te-
soro y 10 por 100 transitorio; 2,24 su 3
par 100 de cobranza y conducción; 89,79
recargo municipal del 120 por 100; 166,86

total de cada ramo.

vías, por el delito de robo, ha dictada
sección 2.a auto señalando el día 5 i
Noviembre y hora de la una en punto
su tarde para dar comienzo á las sea
nes del juioio oral, mandando se oiti
los testigos Claudia Molina Rosales

! Concepción Salvador Nubla, como loi
rifico por medio de la presente, á fin
que oomparezoa ante la expresada Sí

Ioión, sita en elPalaoio de Justicia (Sal
sas), en elindioado día y hora, haciéni
le saber alpropio tiempo la obligad

Madrid veinte y dos de Octubre de
milnovecientos siete.=V.°. P.°. =E1di-
rector. =E1Secretario, Marcelo de Usera.En dicha subasta serán admitidas las

proposiciones que oubran el tipo y acep-
ten los precios de venta, conceptuándose
como mejoras las que señala el art. 76 del
reglamento.

Modelo de proposición.

Aoeites de todas clases 187,86 derechos
del Tesoro y10 por 100 transitorio; 5,63

8a 3 por 100 de cobranza y conducción;

225,43 recargo municipal del 120 por 100;
18,492 total de cada ramo.

Don F do T vecino de do-
miciliado en la oalle de número
con cédula personal número ,entera-

do del anuncio, pliego de condiciones y
precios límites, oon arreglo á los cuales
el parque de Sanidad Militar ha de su-
bastar la adquisición de tres armarios
de pino para aparcamiento de material
de hospitales, se compromete á entre-
garlos bajo el preoio siguiente:

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.Vinos de todas clases 277,10 dereohos

del Tesoro y 10 por 100 transitorio; 8,31

sn 3 por 100 de cobranza y conduoción;
138,55 recargo munioipal del 120 por 100
transitorio; 423,96 total de cada ramo.

Talamanoa á 21 de Octubre de 1907.
=E1 aloalde, Felipe Asenjo. que tiene de concurrir á este primer

mamiento, bajo lamulta do 5 á 50 p
tas.

(E.—202
POZUELO DEL REY

Madrid 18 de Octubre de 1907.=^ <
oial de Sala, Eduardo Domínguez.

(B.-403.)
Vinagre, cerveza, oidra ychacolí 1,13

derechos del Tesoro y 10 por 100 transi-
torio; 0,03 su 3 per 100 de cobranza y
eandacción; 1,35 recargo nriuriioipaldel

120 por 100; 2,51 total de M

El día 24 de Noviembre próximo y "En.... tantas pesetas (enletra), los tres
hora de las doce tendrá lugar en esta

Casa consistorial la subasta del arriendo
de venta á la exclusiva de la sal durante
el próximo año de 1908, bajo el tipo de
328'27 pesetas, según pliego de oondioio-
nes que se halla de manifiesto en la Se-
oretaria de este Ayuntamiento.

armarios,

Ypara que sea válida esta proposición,
acompaña el documento justificativo del
depósito de (tantas pesetas, en letra),
cinco por ciento del servioio á que se
compromete, heoho en la Caja General
de Depósitos yla cédula personal, según
se previene en la condición quinta del
pliego.

Juzgados de primera instancia,

CHAMBERÍda ramc
Sal común 247 derechos del Tesoro y

10 por 100 transitorio; 7,41 su 3por 100
de cobranza y conducción; 254,41 total
de cada ramo.

Por la presente, y en virtud de p
videnoia dictada por el señor juez
primera instanoia del distrito de Chi
berí de esta corte, con fecha de ayer

los autos civiles de juicio declarativo
mayor cuantía promovidas por Don

fael Planelles y Pazos contra Don ¡

Agulló y Quesada y don Juan José £

taoruz y Garcés de Marcilla, sobral

ceríade deminio; se cita y llama al

mandado don Juan José Santaoruz yC

cés de Marcilla, cuyo actual üumii

se ignora, á fin de que comparezca i

dicho juzgado, sito en elpito jaruM

de la cesa número uno de la calle

General Castaños, el día veintiocho
aotual á las dos de su tarde, para ab

ver posiciones; bajo aperoibimiusito
de no comparecer le parará el perju

que haya lugar. •

Madrid diez y ocho de Octubre de

novecientos siete.=V. a B.°=E1 ]u«

primera instanoia, José Martínez E

quez.=El escribano, Grases Vidal.

Para tomar parte en la subasta es pre-
ciso depositar en el acto de la misma el
5 por 100 del tipo señalado para el re-
mate.

Aguardiente, alcohol ylicores 123,50
derechos del Tesoro y 10 por 100 transí
torio; 3,70 su 3 por 100 de cobranza y

Madrid 22 de Octubre de 1907.— V.°
B.°.

—Eldirector.— El secretario, Mare-
lo de Mora.s^m^ioci7jD^«!í2T^éoargoimumoi^áiTeM

120 por 100; 275,40 total de cada ramo-ssM
del Rey 21de Octubre de 1907.

IEl aloalde, Telesforo Díaz.
Sama 1.011,59 dereohos del Tesoro y

10 por 100 transitorio; 30,32 su 3 por 100
de cobranza yconducción; 723,52 recar-
ga municipal del 120 por100; 1.765,43 toj
-tal de eada ramojB

(E.-203.)
CABANILLASDE LA SIERRA

(Fecha y firma del proponente.)

(E.—206.)

Kldía 17 de Noviembre próximo, de
„_¡á doce de su mañana, tendrá lugar,

oon autorización de la Superioridad, en
el local destinado á Escuela pública de
este Municipio,la subasta de los dere-
chos de consumos con facultad de venta
exclusiva al por menor, de los grupos de
líquidos, carnes y sal, que autoriza elRe:
glamento vigente, bajo el tipode 1.034,19
pesetas, durante el año próximo venide-
ro de 1908.

MMMILITAR DE MADRIDVenta libre
Arroz 28,94 dereohos del Tesoro y 10

f»r 100 transitorio; 0,86 sn 3 por 100 de
cobranza y conducción; 34,72 recargo
municipal del 120 por 100; 64,52 total de
«Bada ramo.

Necesitándose adquirir en este Hospi-
tal durante el mes de Noviembre pro
ximo los víveres y artículos que á conti-
nuación se expresan en las cantidades
que exijanlas necesidades del servicio, las
personas que deseen suministrar alguno
ó todos presentarán sus proposiciones
por escrito en la Comisaría de Guerra
intervención de dioho establecimiento,
acompañando muestras de los artículos
cuyo abastecimiento ofrezcan el día 4del
mismo á las diez de la mañana.

Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y
sus harinas 51,14 derechos del Tesoro y
10por 100 transitorio; 1,53 su 3 por 100 La Bubasta se verifica? ñ p r el sistema

de pujas á la llana y feaju el pliego de
oondioiones que se halJ;¡ de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
donde podrán enterarse los que lo esti-
men conveniente.

de cobranza yconducción; 61,36 recargo
munioipal del 120 por 100; 114,03 total
de cada ramo. CHINCHÓN

Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juel
instrucción de este partido. J
Hago saber: Que en.^de Pra

dencia de esta *^¡££££m
diente de exacción de «att»« .,
homicidio contra Amadeo Enein as

tos, se saca á segunda y publica

con larebaja del veinticinco por ¡
de la tasación, que se cetóbrai» e

la audienoia de este juzgado el

de Noviembre próximoa las ojo

situada en, Og-g
Oreja, calle de la Rema Rege ote. »

que consta toda la casa defW
principal: linda por la derecha ent ,
Maauel Navarro; izquierda Jor=e

tos, y espalda herederos de £
Surioalday; tasada la participad
1.000 pesetas.

Los demás granes, legumbres seoas y
«onservas vegetales 16,31 derechos del
Tesoro y 10 por 100 transitorio; 0,48 su
3por 100 de cobranza yconducción; 19,57
recargo municipal del 120 por 100; 36,36

La forma de las entregas ycondiciones
que deben reunir los artículos serán las
que se expresan en el pliego redactado
al efeoto y qne se halla de manifiesto en
esta comisaría todos los días no feriados
desde las nueve hasta las catoroe.

Cabanillas de la Sierra 21 de Octubre
de 1907.=E1 alcalde, Vicente de Guzmán.
=Ei seoretario, Joaé Santos Pinilla.

(E.-208.)total de cada ramo.
Pescados de río, mar, sus escabeches

\u25a0y conservas 13,37 dereohos del Tesoro y
10 por 100 transitorio; 0,40 su 3por 100
de cobranza yoonduoción; 16,04 recargo
municipal del 120 por 100; 29,81 total de
eada ramo.

Parque de Sanidad Militar. Artículos objeto del concurso
Primer grupo

ANUNCIO Aceite vegetal de primera.
Aceite mineral.
Chocolate.
Cerveza.

Jabón duro y blando 50,71 dereohos
del Tesoro y 10 por 100 transitorio; 1,52
sn 3 por 100 de cobranza y conducción;
60,85 recargo municipal del 120 por 100;
113,08 total de oada ramo.

Debiendo proceder por medio de su-
basta pública á la adquisición de tres
armarios de pino,para aparcamiento de
material de hospitales, en cumplimiento
á lo dispuesto en Real orden comunicada
de tres de Agosto último, se anuncia al
público que el aoto de la referida sabas-
ta tendrá lugar el día cinco de Diciembre
próximo á las once de su mañana en el
local que ocupa este Parque, oalle de Pa-
los de Moguer, número ouarenta, provi-
sional, con arreglo á los pliegos de con-
diciones facultativas ylegales, qne á los
efectos de esta subasta se hallarán de
manifiesto en este Establecimiento to-
dos los días laborables, hasta en el que se
verifiqueel remate, -desde las nueve á
las doce de la mañana

Leña de encina.
Lejía.
Velas de esperma.
Segundo grupo:
Azucarillos.
Bizcochos.
Jabón común.

Carbón vegetal yde cok 38,24 dereohos
dal Tesoro y 10 por 100 transitorio; 1,14
sn 3 por 100 do cobranza y conducción;
45,88 recargo municipal del 120 por 100;
85,28 total de eada ramo.

Advertencias.
1.a No se admitirán &»$**$\

cubran las dos teroeres partes

de esta subasta. . «basta
2.a Para tomar parte en la fu ,

berán los lioitadores consignar fq
mente en la mesa del J«zf*fsuUt«
ciento del tipopor que sale' \u25a0 » . ¿«d

3.a Existen títulos de pr°P1B

la finca. nn^ubreá 9!
Chinchón dieciséis de Oo-uDr \u25a0 j

novecientos siete. =Eladio Arnaij
escribano, Fernando

Totales 198,71 dereohos del Tesoro y
10 por 100 transitorio; 5,93 su 3 por 100
de cobranza y conducción; 238,42 recar-
ga municipal del 120 por 100; 443,06 to
tal de cada ramo.

Jamón.
Merluza.
Pichones,
Pollos.
Queso
Ríñones.Lalicitación se verificará por pujas á la

Baña, yel arriendo, en su oaso, se ajus-
tará á las oondioiones que apareoen fija-
das en el expediente de su razón, el cual
se halla de manifiesto al públioo en la
&ssretaria de este Municipio; debiendo

Sesados.
Carabanchel 20 de Octubre 1907.=E1

Comisario de Guerra Interventor, Vicen-
te Vigueda.

Elaoto se verificará con los requisitos
que previenen la Real orden circular de
nueve de Diciembre de milnovecientos
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